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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-15-21 hectáreas de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido General Domingo Arrieta, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.410.-11267 de fecha 18 de agosto de 2008, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 07-25-13.00 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 

denominado “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio de Durango, Estado de Durango, para destinarlos a 

la construcción de la carretera Durango-Mazatlán, tramo Otinapa-Llano Grande, conforme a lo establecido en 

el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente 

en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13383. El núcleo agrario fue notificado de la 

instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación número DED/EO/155/10, de fecha 26 de octubre de 2010, recibida el 25 de noviembre 

del mismo año, sin que haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 7-15-21 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con la carretera Durango-Mazatlán, tramo Otinapa-Llano Grande, por tanto, la 

citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 

instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 

se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de fecha 25 de octubre de 1950, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 

1951 y ejecutada el 26 de julio del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 

constituir el ejido denominado “PASTORES Y ANEXOS”, Municipio de Durango, Estado de Durango, una 

superficie de 13,212-41-00 hectáreas, para beneficiar a 26 campesinos capacitados en materia agraria, más la 

parcela escolar. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 7 de mayo de 1994, se determinó la 

delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, 

Municipio de Durango, Estado de Durango. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-45776-A-ZNA y secuencial 01-13-482 de fecha 13 de 

septiembre de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se 

consideró el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$17,510.87 (DIECISIETE MIL, QUINIENTOS DIEZ PESOS 87/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto 

de la indemnización a cubrir por las 7-15-21 hectáreas, de terrenos de agostadero a expropiar es de 

$125,240.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 
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SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de fecha 13 de febrero de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 

de fecha 13 de febrero de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 

Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 

citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras denomina al ejido que nos 

ocupa como “PASTORES Y ANEXOS”, de acuerdo con la constancia expedida por el Registro Agrario 

Nacional mediante oficio número DNR/2825/2013, de fecha 8 de agosto de 2013, el nombre actual del ejido es 

“GENERAL DOMINGO ARRIETA”, por lo que el presente procedimiento de expropiación deberá culminar 

como “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio de Durango, Estado de Durango. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio 

de Durango, Estado de Durango, como consta en la notificación que fue formulada a través del Comisariado 

Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del 

presente Decreto. 

CUARTO.- Que la carretera Durango-Mazatlán, tramo Otinapa-Llano Grande es una vía general de 

comunicación que forma parte de la red de ejes troncales con los que se comunica al país, que contribuye a la 

modernización y desarrollo integral de la región; facilitará la transportación de personas y bienes entre los 

Estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas, dentro de los mejores parámetros de 

seguridad, eficiencia y costo, lo que permitirá la comunicación directa hacia el noroeste del país vía 

Matamoros-Mazatlán entre dichos Estados, y apoyará al turismo que por vía terrestre recorre los mismos; 

descongestionará el tránsito vehicular de la actual carretera federal 40 que cruza las ciudades de Durango, 

El Salto, La Ciudad, El Palmito, Concordia y Mazatlán de los Estados de Durango y Sinaloa; disminuirá 

los índices de contaminación ambiental que afectan a las zonas urbanas de estos poblados y reducirá los 

costos de operación del transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particulares que se utilizan en dicha 

vía de comunicación. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 

del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 7-15-21 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes al ejido “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio de Durango, Estado de Durango, 

será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera 

Durango-Mazatlán, tramo Otinapa-Llano Grande, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 

$125,240.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
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de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-45776-A-ZNA y secuencial 01-13-482 de 

fecha 13 de septiembre de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 

cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta, en 

términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-15-21 hectáreas 

(SIETE HECTÁREAS, QUINCE ÁREAS, VEINTIÚN CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, 

del ejido “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio de Durango, Estado de Durango, a favor de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera Durango-Mazatlán, 

tramo Otinapa-Llano Grande. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 

hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 

interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 

indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $125,240.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL, 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la 

Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en 

la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 

común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 

defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 

a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 

la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 

de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “GENERAL DOMINGO ARRIETA”, Municipio de Durango, Estado de Durango, en 

el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se delega en diversos servidores públicos la representación legal de la Procuraduría 
Agraria, para comparecer ante los órganos judiciales y jurisdiccionales, en defensa de los intereses de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSOS SERVIDORES PUBLICOS LA REPRESENTACION LEGAL DE 

LA PROCURADURIA AGRARIA, PARA COMPARECER ANTE LOS ORGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, EN 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA MISMA. 

Ingeniero Cruz López Aguilar, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 134, 144, fracciones I, 

II, V y VII de la Ley Agraria; 1, 2, 8, 11, fracciones I, IV y VI, 12, 19 fracciones VI y VIII del Reglamento Interior 

de la Procuraduría Agraria; 11 y 692 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es un 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 23 de febrero de 1992, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Que los artículos 134, 144 fracciones I, II, V y VII de la Ley Agraria, 11, Fracciones I, IV y VI, así como el 

12 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, señalan que el Procurador Agrario, es el representante 

legal de la Institución, y tiene dentro de sus facultades el poder delegar dicha representación en los servidores 

públicos subalternos, a través del Acuerdo respectivo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que resulta necesario delegar a favor de diversos servidores públicos de este Organismo Descentralizado, 

la representación legal de la Procuraduría Agraria, con el objeto de que comparezcan ante las diversas 

instancias judiciales, jurisdiccionales, de naturaleza administrativa, laboral, civil, penal, agraria, fiscal y amparo 

o cualquier otra, en defensa de los intereses de la Procuraduría Agraria, de manera adecuada y oportuna; así 

como también de los servidores públicos de la misma, que en el ejercicio de sus funciones formen parte de un 

procedimiento de naturaleza contenciosa. 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 692 fracciones II y III, de la Ley Federal del Trabajo, 

Reglamentaria del Apartado A del artículo 123 Constitucional, por tratarse la Procuraduría Agraria de una 

persona moral, es necesario que quien comparece en su representación, acredite tal carácter mediante la 

exhibición del testimonio notarial respectivo. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Entidad, Lic. Rubén Treviño Castillo, 

Subprocurador General; Lic. Norma Sylvia López Cano Aveleyra, Directora General Jurídica y de 

Representación Agraria; Lic. Julio Armando Mares Lorenzo, Director de Representación y Amparo; Lic. Martha 

Patricia Tejeda Mascarúa, Directora de Servicios Jurídicos; Lic. Hugo Edgardo Delgado Altamirano, Director 

de Asuntos Agrarios y Procedimientos Penales; Lic. José Ricardo Zendejas Sánchez, Secretario Ejecutivo; 

Lic. Angélica Espíndola Zarazúa, Subdirectora de Representación; Lic. Oscar Cruz Pérez, Subdirector de lo 

Contencioso; Lic. José Zeferino Andrade Corona, Subdirector de Amparo; Lic. José Gabriel Santiago 

Hernández, Subdirector de Asuntos Laborales; Lic. Ramiro Ramírez Huerta, Subdirector de Asuntos Agrarios; 

Lic. Gabriela González Mendoza, Subdirectora de Procedimientos; Lic. Roberto Carlos Ríos Castillo, Jefe  

de Departamento; Lic. Lucila López López, Jefe de Residencia en la Dirección General Jurídica y de 

Representación Agraria y Lic. Roció Lizbeth Vera Bernal, Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados; la 

representación legal de la Procuraduría Agraria, para que comparezcan ante los órganos judiciales y 

jurisdiccionales de carácter agrario, administrativo, civil, penal, laboral, amparo y fiscal o de cualquier otra 

rama del derecho, del ámbito federal o local en defensa de los intereses de la Entidad, así como de los 

servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones sean parte en un procedimiento de tal naturaleza 

debiéndose observar los lineamientos, normatividad y demás disposiciones que en las materias 

se encuentren vigentes. 
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SEGUNDO.- En términos de los dispuesto por el artículo 144 de la Ley Agraria, 11, 12, 13 y 19 del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, la facultad que se delega en este Acuerdo, se entenderá sin 
perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito, del Subprocurador General y de la Titular de la Dirección 
General Jurídica y de Representación Agraria quienes son los únicos facultados de manera conjunta o 
separadamente, para allanarse a toda clase de demandas, desistirse de cualquier recurso, inclusive el juicio 
de amparo; así como, otorgar el perdón legal cuando proceda. 

TERCERO.- De manera enunciativa, mas no limitativa, los delegados aquí designados podrán comparecer 
a juicio o fuera de él, ante toda clase de personas físicas y morales, autoridades administrativas, agrarias, 
civiles, penales y del trabajo, y sus auxiliares, sean federales o locales, para promover y contestar demandas 
en representación de la Procuraduría Agraria, en asuntos del orden civil, penal, laboral, amparo, fiscal y 
administrativo, así como en asuntos de jurisdicción voluntaria; para que interpongan todos los incidentes que 
sean necesarios de contestación al escrito inicial de demanda así como a las ampliaciones o modificaciones 
realizadas al escrito inicial de demanda, oponer excepciones y defensas dilatorias o perentorias, ofrecer 
pruebas objetar las ofrecidas por la contraparte, articular y absolver posiciones aun las de carácter laboral y 
personal en nombre de la Procuraduría Agraria, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que 
se presenten por la contraria, presenten testigos, vean protestar a los de la contraria y los repregunten y 
tachen, oigan autos interlocutorios y definitivos, consientan los favorables y pidan revocación por contrario 
imperio interpongan toda clase de recursos en el juicio de amparo y se desistan de los que interponga, pidan 
aclaración de laudo, nombren peritos y recusen los de la contraria, transen este juicio, reciban valores y 
otorguen recibos y carta de pago así como para que sustituyan el poder conferido en todo o en partes, se 
desistan de la demanda, o cualquier trámite realizado por los mismos, ratificando desde hoy todo lo que hagan 
sobre este particular, formular denuncias y querellas, y en general acudir ante toda clase de autoridades en 
defensa de los intereses de la otorgante, así como también de los servidores públicos que en el ejercicio de 
sus funciones formen parte de un procedimiento de naturaleza contenciosa o administrativa; teniendo la 
facultad para suscribir conforme a la representación que se les otorga, los documentos necesarios para su 
ejercicio. 

CUARTO.- En el ejercicio de la facultad que se delega, se deberá atender la defensa de los intereses de 
este Organismo Descentralizado y de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, la cual podrán 
ejercer los delegados aquí nombrados, de manera conjunta o individual, por lo que se otorgará ante Notario 
Público, un poder general para pleitos y cobranzas, en términos de los artículos 25, 26, 27, 28, 2551, 2553, 
2554, 2555 y demás relativos del Código Civil Federal y de sus correlativos en el Distrito Federal y Estados de 
la República Mexicana, que incluya las consideraciones del presente acuerdo. 

QUINTO.- La representación patronal que se delega a favor de los servidores públicos antes 
mencionados, también es en términos de los artículos 11 y 692 fracciones II y III, de la Ley Federal del 
Trabajo. 

SEXTO.- La Dirección General Jurídica y de Representación Agraria, vigilará el estricto cumplimiento de 
este Acuerdo, para lo cual emitirá los criterios para su ágil y adecuada instrumentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de su difusión y observancia, se ordena publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en relación con los numerales 134 y 144 de la Ley Agraria, 11 y 12 del Reglamento Interior de 
la Procuraduría Agraria. 

TERCERO.- En razón de lo anterior, se deberá otorgar el correspondiente Poder General para Pleitos y 
Cobranzas, ante el Notario Público que al efecto se contrate, a favor de los servidores públicos antes 
mencionados. 

CUARTO.- Se abroga el acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos la representación 
legal de la Procuraduría Agraria, para comparecer ante los Órganos Judiciales y Jurisdiccionales, en defensa 
de los intereses de la misma, expedido en fecha 21 de febrero de 2013. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2014.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 


